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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 038  
Hoy: 24- JUNIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Heidi Yuliet  Balcucho Cacua 
Secretaria (e) 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintitrés de junio dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el Proceso EJECUTIVO, radicado bajo el No. 

544054003001-2017-00174-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A., contra 

BELMAN YENITH PARADA JAIMES, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que el Consorcio STMC, manifiesta que se registró medida 

cautelar sobre el vehículo automotor Marca HYUNDAI, Modelo 2013, de Placas MIR-

041 y de propiedad de la demandada BELMAN YENITH PARADA JAIMES, el 

Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 595 del C. G. del 

P., se dispone comisionar al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE CÚCUTA, a fin de que 

practique la diligencia de secuestro del mencionado vehículo. 

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 111 del C. G. 

del P. 

 

Finalmente, se quiere a la parte demandante, a fin de que allegue el certificado de 

tradición del vehículo mencionado, donde se refleje la anotación de la medida cautelar 

decretada dentro del asunto de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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